
ción, declaración en concreto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución para el establecimiento de una linea 
eléctrica- de alta tensión y un <antro de transformación en 
Sarrión para suministro de energía a una planta elevadora de 
agua, y cumplidos los trámites reglamentaros ordenados en. 
el Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc-" 
tricas, y Decreto 2619/1968,. sobré , expropiación forzosa y san
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y ‘defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial’del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Sarrión la instalación de la lí
nea y del centro de transformación cuyas principales caracte
rísticas son las1 siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión aérea de 630,63 metros dé 
longitud.

Origen: Línea «Sarrión-Tejeria-La Escálemela».
Final: Centro transformador reseñado.
Tensión nominal: 20 KV. 1
Potencia de' transporte: 500 KVA.
Conductor: Cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos y de hormigón. -
Centro de transformación: Tipo intemperie. Potencia, 5Q KVA.
Relación de transformación: 30.000/398-230 V
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc-. 
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su1 Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Teruel, 16 de noviembe de 1981.—El Delegado provincial, 
Angel Manuel Fernández Vidal.-—4.371-D.

1025 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Toledo, por la que se 
autoriza a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación 
eléctrica que se reseña (E-5.758).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctriea, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
línea a 15 KV. en el término municipal de Mora;

Cumplidos los trámites reglamentarios;
Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 

línea a 15/KV., cuyas características son las siguientes: Con
ductor de aluminio-acero normalizado LA-59, con aislamiento de 
polietileno reticulado (PRC) o similar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efecto? señalados en la -Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones-eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de. 20 de 
octubre de 1906.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1039, Decreto 2617/1966,. de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.* y 5.“ señaladas 
en el apartado uno, y la dél apartado dos del artículo 17 del 
Decreto 1775/1976, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten i autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera—El titular de las citad A instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobaré si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos electrónicos vigentes, para lo cua1 él titular de 
las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales durante el período de su 
construcción y, asimismo, el de explotación, tendrá bajo su 
vigilancia é inspección en su totalidad. >

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

E^n tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias Je orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 19 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial.— 
15.490-C.

1026 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1981, de la 
Delegación. Provincial de Zaragoza, referente a la 
autorización, declaración de utilidad pública en con
creto y aprobación del proyecto de ejecución de 
instalación eléctrica de alta tensión, línea a 15 KV., 
y E. T. «Héroes del Alcázar», a E. T. «Pilar de 
la Cruz», en Pedrola. (A. T. 130/81.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S A.», con domicilio en Zaragoza, Sañ Miguel, lo, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad pú
blica y aprobación del proyecto de ejecución de línea eléctrica 
subterránea en término municipal de Pedrola, destinada a aten
der la distribución eléctrica en la zona, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios en los capítulos III y IV del Decreto 2617/ 
1966, capítulo III del Decreto .2019/1966, Orden ministerial de 1 
de febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria;

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a-«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la iñs
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: E. T. «Héroes del Alcázar».
Final: E. T. «Pilar de la Cruz».
Longitud: 759 metros.
Recorrido: Calles de Pedrola.
Tensión: 15 í£I£.
Circuitos: Uno.
Conductores: Uno de 3 por 150 milímetros cuadrados de alu

minio en zanja.

Esta resolución se dicta en. las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
interino.—Í.542-D.

1027 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2019/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1930, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », la 
-instalación eléctrica cuyas principales características son las 

siguientes:
Linea eléctrica

Origen: C. T. Artes y Oficios
Final: Apoyo derivaciójn ramal del Viejo.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,149.
Tensión de servicio: 20 KV. (l.“ etapa a ±5 KV.).
Conductores: Aluminio 3(1 por 150).

Estación transformadora

Emplazamiento: Nuevos grupos escolares en plaza Capitán 
Cortés de Montijo.

Tipo: Cubierta.
Relación de transformación: 20.000-10.000/230-133 V.
Potencia: 40Q KVA.
Finalidad de la instalación: Sumjnistro de energía eléctrica.
Presupuesto: 4.216.069 pesetas.
Procedencia de los materiales:' Nacional.
Referencia: 01.788/10.740.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su


